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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

1.1.1. ¿Qué es importar? 

 
La importación se refiere al proceso mediante el cual se adquieren bienes o 

mercancías procedentes de otro país para su entrada en el propio, cumpliendo con los 

requisitos aduaneros y legales correspondientes, así como con el pago de los impuestos 

y aranceles establecidos por la normativa nacional (SENAE, 2024). 

1.1.2. ¿Cuáles son los pasos para poder importar? 

Los procedimientos iniciales requeridos para la importación implican la obtención 

de un certificado digital para la firma electrónica, instalar Ecuapass, registrarse como 

importador en el sistema informático aduanero, familiarizarse con las restricciones de 

productos a importar y gestionar los trámites de desaduanización de mercancías. 

(SENAE, 2024). 

1.1.3. Ecuador y los acuerdos comerciales 

 
El comercio internacional juega un papel esencial en el desarrollo económico de 

los países contemporáneos. Al permitir la entrada y salida de bienes a través de las 

fronteras, se facilita el crecimiento económico. Este intercambio no solo posibilita acceder 

a productos a precios más favorables, sino que también contribuye a una asignación más 

eficiente de recursos y a una mayor diversificación de bienes. Para impulsar estas 

transacciones comerciales, se han establecido acuerdos bilaterales y multilaterales entre 

países (Boletín informativo de integración monetaria y financiera, 2019). 

1.1.4. Acuerdo entre Ecuador y China 

El acuerdo de libre comercio entre Ecuador y China representa un paso 

significativo en nuestra relación bilateral. La firma virtual de este tratado, tras intensas 

negociaciones a lo largo del último año, refleja el compromiso de ambas naciones con el 

fortalecimiento de sus lazos comerciales. Este tratado permitirá un acceso mejorado al 

mercado chino para las exportaciones ecuatorianas, una vez que sea aprobado por la 

Corte Constitucional y la Asamblea Nacional de Ecuador (Ministerio de Producción, 
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Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2024). 

 
1.1.5. Importación de máquinas expendedoras 

 
El sector de las máquinas expendedoras con su traducción Vending machines se 

destaca por su capacidad para ajustarse a las nuevas tendencias de ventas. Estas 

máquinas son altamente adaptables y pueden comercializar una amplia gama de 

productos, incluidos aquellos de parafarmacia y equipos de protección personal para 

diversos entornos laborales. Son una solución ideal para la reposición eficiente y rápida 

de herramientas y utensilios en lugares como obras y fábricas. 

Muchas personas lo prefieren porque les permite ver los productos físicamente 

antes de adquirirlos, algo que no se puede hacer en las tiendas online. Además, las 

máquinas expendedoras tienen de todo, desde bebidas y snacks (Vending pass, s.f.). 

1.2. Objetivo General 

 
Analizar el proceso integral y la operatividad aduanera en la importación a 

consumo de máquinas expendedoras. 

1.2.1. Objetivo Especifico 

 

• Definir requisitos a cumplir en la importación a consumo de máquinas 

expendedoras desde China a Ecuador. 

• Determinar la modalidad de transporte internacional a utilizar en la 

importación a consumo máquinas expendedoras. 

• Aplicar los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar la importación a 

consumo de máquinas expendedoras. 

• Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad y 

precio de venta de las mercancías importadas a consumo de máquinas 

expendedoras. 
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1.3. Pregunta de investigación 

¿Cuál es el proceso integral en la importación a consumo de máquinas 

expendedoras? 

 

1.3.1. Preguntas Especificas 

 
¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para importar máquinas 

expendedoras? 

¿Cuáles son los aspectos que se deben considerar para definir el modo de 

transporte internacional en la importación de máquinas expendedoras? 

¿Cuáles los procesos aduaneros que se deben cumplir en la nacionalización de 

máquinas expendedoras? 

¿Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad y 

precio de venta de las máquinas expendedoras importadas a consumo? 

1.4. Descripción del tipo de caso asignado 

 
1.4.1. Vending 

 
“El término vending hace referencia a un tipo de comercialización de productos, 

cuya modalidad es el autoservicio a través de máquinas expendedoras” (consumo teco, 

s.f.). 

Las máquinas expendedoras son auténticos salvavidas en nuestra vida diaria, 

presentes tanto en espacios públicos como privados debido a los variados beneficios que 

ofrecen a los consumidores. Una de sus características clave es su versatilidad, ya que 

se adaptan a cualquier entorno. La posibilidad de disfrutar de un pequeño tentempié o 

hidratarse en cualquier momento las convierte en soluciones prácticas para diversas 

ubicaciones y para los usuarios que las utilizan (Jofemar, s.f.). 

Especialmente en entornos de oficinas o despachos, las máquinas de vending 

ofrecen a los trabajadores la comodidad de tener a su disposición una amplia variedad 
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de productos sin necesidad de desplazarse hasta el supermercado o la 

cafetería. La accesibilidad a alimentos y bebidas, cada vez más saludables, ha 

demostrado mejorar significativamente el ambiente laboral, repercutiendo 

positivamente en el rendimiento y generando beneficios económicos para la 

empresa que decide instalarlas. En resumen, las máquinas de vending no solo 

son soluciones prácticas en situaciones de apuro, sino que también contribuyen 

a mejorar la experiencia cotidiana en diversos entornos, desde espacios 

públicos hasta lugares de trabajo (Napse, s.f.). 

Se procederá a dar un análisis del proceso de importación a consumo de 

máquinas expendedoras siendo importado desde Shenzhen - China hasta 

Ecuador – Guayaquil 

Posteriormente se realizará una explicación de los costos y 

gastos de importación a consumo de máquinas expendedoras 

para su precio de venta al publico 
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II. ANALISIS 
2.1. Descripción del producto 

 

 

La Máquina expendedora de gran capacidad XY VENDING,    

modelo XY-DLE-10C- l, es el modelo más vendido de la empresa. 

Tiene las siguientes características: 

• Material duradero de acero 

 

• Pantalla pequeña para mostrar el precio 

 

• Números de selección 

 

• Teclado para seleccionar, 

 
Es muy fácil de operar y usar, además el sensor de caída 

garantiza la entrega con éxito o el reembolso instantáneo. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 máquina expendedora

  
 

Fuente: Xy vend (2024).

Elaborado por:  Espinal, A. (2024).  
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Este modelo es adecuado para vender bocadillos y bebidas, 

alimentos, artículos en general, etc. (Xy vending, s.f.). 

Tabla 1 

Ficha técnica de máquina expendedora 
 

FICHA T ECNICA DEL PRODUCTO 

Subpartida: 8476210000 

Peso de la maquina: 320 kg 

Peso del buque: 330 kg 

Capacidad: 360-390 piezas 

Voltaje: AC110V-240V,50-60HZ 

Rango de temperatura frio: 2 °C - 25 °C 

Características Estándar: Iluminación LED/ Sensor de caída/ 

Calefacción de vidrio 

Características Opcionales: Sistema de nube/ Alarma/ Ruedas / 

Calcomanía personalizada / etc. 

 

Fuente: Hunan xing yuan technology co. ltd 

Elaborado por: Espinal, A. (2024). 
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2.2. Clasificación arancelaria 

 
La actividad de clasificación arancelaria se refiere al procedimiento mediante el 

cual se asigna un código numérico a los productos comerciales, con la finalidad de 

identificarlos en los procesos de importación y exportación, y así determinar los 

aranceles, gravámenes y derechos aplicables (One core, s.f.). 

La clasificación arancelaria de la máquina expendedora se encuentra en la 

subpartida 8476.21.00.00 

 
Tabla 2 

 

Subpartida Descripción 

84.76 Máquinas automáticas para la venta de productos (por ejemplo: sellos 

(estampillas), cigarrillos, alimentos, bebidas), incluidas las máquinas 

para cambiar moneda. 

8476.21.00.00 Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, incorporado. 

 

Fuente: Web Arancel Nacional 

Elaborado por: Espinal, A. (2024) 

 

2.3. Elementos importantes a considerar durante la importación. 

 
2.3.1. Incoterms 

 
Los Incoterms son estándares reconocidos a nivel internacional que se aplican en 

transacciones comerciales globales. Aunque no son de carácter obligatorio, funcionan 

como directrices que los importadores y exportadores pueden adoptar para definir sus 

respectivas responsabilidades y obligaciones en el marco de una operación específica 

(Logisber, s.f.). 
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2.3.2. Seguro 

 
Un seguro de transporte de carga proporciona una salvaguarda inmediata a los 

bienes en tránsito desde un punto de origen hasta un destino, tanto nacional como 

internacional. Adaptándose a las necesidades de seguridad individuales de las empresas 

o los clientes, esta cobertura abarca diversos riesgos, como el robo total o parcial, el 

vandalismo, los daños durante las operaciones de carga y descarga, así como los 

problemas relacionados con el sistema de refrigeración, entre otros (CHUBB, s.f.). 

2.3.3. Documentación aduanera 

 
Asegurarse de poseer la documentación aduanera requerida para la tramitación 

aduanal, incluyendo las facturas comerciales, las listas de empaque, los certificados de 

origen y cualquier otro documento exigido por las autoridades aduaneras 

correspondientes (Aduantir, s.f.). 

2.3.4. Embalaje y etiquetado 

 
Garantizar que los productos se hallen debidamente empaquetados y etiquetados 

de conformidad con las regulaciones tanto locales como internacionales. Esto 

comprende la inclusión de etiquetas de advertencia, etiquetas de contenido, 

instrucciones de uso y cualquier otra etiqueta prescrita por la normativa vigente (The food 

tech, s.f.). 

2.3.5. Servicio al cliente 

 
Tras la entrega de los productos, es imperativo proporcionar un servicio al cliente 

de calidad superior, abordando consultas, gestionando devoluciones y garantizando la 

plena satisfacción de los clientes con los productos importados (Pymerang, s.f.). 
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2.4. Proceso de importación 

 
2.4.1. Termino de negociación 

 
El termino de negociación que se da a conocer mediante el caso es FOB. En un 

contrato FOB, el vendedor tiene la obligación de entregar la mercancía en el puerto 

de origen y cargarla en el buque designado. Una vez que la carga está a bordo, 

la responsabilidad y los costos se trasladan al comprador, quien asume los gastos de 

transporte, seguro y otros costos relacionados con el envío de la mercancía al puerto de 

destino final (One core, s.f.). 

2.4.2. Proveedor 

 
Para la importación de estos productos se tiene como proveedor la empresa 

Hunan Xingyuan Technology Co., Ltd. Ellos se especializan en hacer máquinas 

expendedoras para un montón de cosas diferentes: bocadillos, bebidas, incluso 

productos farmacéuticos y artículos de belleza. XY Vending es conocida por su liderazgo 

en el mercado y vende sus máquinas en más de 80 países, como el sudeste asiático, 

Alemania, Italia, EE. UU., y otros. Son expertos en tecnología y tienen un montón de 

patentes por sus diseños e innovaciones. Sus máquinas son muy populares en lugares 

como escuelas, oficinas, aeropuertos, estaciones de tren, centros comerciales y 

hospitales (Xy vend, s.f.). 
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2.5. Cálculos 

 
Tabla 3 
 
 

Datos de la declaración aduanera de importación y tributos al comercio exterior 
 

 

Descripcion 
Cantidad

 
Item Subpartida Número factura 

. 
unidad 

 
 

 
Modelo 

 

PRECIO 

UNITARIO 

 
 

 
FOB 

 
 

 
SEGURO 

Comercial  FOB   

1 8476210000 XY-20230807 
MAQUINA 

1 XY-DLE-10C-L $2.030,00 $2.030,00 $50,00 

 

 

 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL 

 

 
VALOR EN 

ADUANA 

 

BASE 

CALCULO 

FODINFA 

 

 
% pago 

advalorem 

 

 
Advalorem 

 

 
FODINFA 

 

BASE 

CALCULO 

IVA 

 

 
IVA 

 

 
TOTAL 

TRIBUTOS 

$125,00 $2.080,00 $2.205,00 5% $104,00 $11,03 $2.320,03 $278,40 $393,43 

 

Fuente: Información del caso de las facturas y cálculos de comercio exterior. 

Elaborado por: Espinal, A. (2024).



 
 

  11  

Tabla 4 

 

 

Totales de Importación, Margen de Utilidad, Costo Unitario, Precio de Venta Final 
 

 

GASTOS 

ADICIONAL 

TRANSPORTE Y 

T. BODEGA AL 

PUERTO DE 

EMBARQUE 

 
BODEGAJE HONORARIOS 

TRANSPORTE 

INTERNO EN 

DESTINO 

PROME

DIO 

C. 

FIJO

S Y 

VARI

ABL

ES 
 

 

$410,45 $74,75 $270,00 $140,00 $200,00 
 
 

TOTAL, 

COSTO Y 

GASTO 

POR ITEM 

COSTO Y GASTO 

TOTAL POR 

UNIDAD 

PRECIO DE VENTA 

CORRECTO POR 

UNIDAD 

MARGEN DE 

GANANCIA EN 

DOLARES 

TOTAL, 

MARGE

N DE 

GANA 

CIA 
 

 

$3.415,23 $3.415,23 $6.830,45 $3.415,23 $3.415,23 

Fuente: Costos facturados por transportista y obtenidos de las facturas del transporte en los anexos. 

Elaborado por: Espinal, Ariel. (2024) 
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Tabla 5 
 
 

Datos corregidos de la Declaracion aduanera de importacion y tributos al comercio exterior 

 

 

Descripcion 
Cantidad

 
Item Subpartida Número factura 

comercial 
unidad 

 
 

 
Modelo 

 

PRECIO 

UNITARIO 

 
 

 
FOB 

 
 

 
SEGURO 

Comercial  FOB   

1 8476210000 XY-20230807 
MAQUINA 

1 
EXPENDEDORA XY-DLE-10C-L $2.030,00 $2.030,00 $50,00 

 

 

 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL 

 

 
VALOR EN 

ADUANA 

 

BASE 

CALCULO 

FODINFA 

 

 
% pago 

advalorem 

 

 
Advalorem 

 

 
FODINFA 

 

BASE 

CALCULO 

IVA 

 

 
IVA 

 

 
TOTAL, 

TRIBUTOS 

$125,00 $2.080,00 $2.205,00 5% $104,00 $11,03 $2.320,03 $278,40 $393,43 

Fuente: SENAE valores obtenidos de la DAV. 

Elaborado por: Espinal, A. (2024). 
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Tabla 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Facturas de la importación. 

Elaborado por: Espinal, A. (2024)
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           Tabla 7 

 
 

Desglose de los gastos de transporte 

 
GASTOS ADICIONAL TRANSPORTE Y T. BODEGA AL PUERTO DE EMBARQUE 

IMPRESIÓN DEL BL $28,00 

COLLECTION FEE 5% $25,00 

SERVICIO LOGISTICO $125,00 

ADMINISTRACION $40,00 

TRANSMISION $40,00 

SERVICIO PORTUARIO $110,00 

SELLO Y PASAJE $40,00 

GASTOS ADICIONALES SEGURO $2,45 

TOTAL $410,45 
 
Fuente: Facturas de transporte y de servicios portuarios de los anexos. 

 

Elaborado por: Espinal, A. (2024) 
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III. INFORME FINAL 

 
En el presente informe final se da por hecho que el termino de negociación llevada 

a cabo es FOB donde el vendedor es responsable de los costos y riesgos hasta que la 

mercancía esté cargada a bordo del medio de transporte designado. 

Se optó por seleccionar un proveedor confiable en China, una decisión 

fundamental para asegurar la calidad de las máquinas expendedoras importadas. La 

empresa elegida, Hunan Xingyuan Technology que se destaca por su especialización en 

la fabricación de máquinas expendedoras y su enfoque en el desarrollo de tecnologías 

de fabricación, lo que resulta en productos de alta calidad. 

Dado a que el incoterm utilizado es FOB, se detalla que el medio de transporte 

utilizado es marítimo, resaltando como método principal para trasladar la mercancía 

desde el puerto de carga en china hasta el puerto de destino en Ecuador. 

Dentro del proceso de importación de las máquinas expendedoras, se optó por 

implementar un seguro específico para proteger la mercancía durante su transporte 

marítimo. Este seguro se contrató con el fin de mitigar posibles pérdidas, robos o daños 

que puedan ocurrir durante el tránsito. Esta medida se tomó como precaución estándar 

en nuestras operaciones de importación, con el propósito de garantizar la seguridad y 

protección de la carga durante su transporte. 

Analizando y detallando todos los valores que concuerdan con lo de descrito por 

el importador y por el agente de aduana cabe decir que el proceso de importación a 

consumo de máquinas expendedoras ha transcurrido sin ninguna contravención ni 

problemas significativos. 
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IV. CONCLUSIONES 

 
El proceso de importación de máquinas expendedoras desde China hacia 

Ecuador conlleva la necesidad de realizar una evaluación exhaustiva de la calidad del 

producto para garantizar su conformidad con los estándares locales. Asimismo, resulta 

fundamental asegurar el estricto cumplimiento de las regulaciones ecuatorianas 

pertinentes con el fin de evitar posibles inconvenientes legales y salvaguardar la 

integridad y calidad de los productos una vez que estén disponibles en el mercado 

nacional. 

Además de la calidad del producto, es importante tener en cuenta la disponibilidad 

del servicio post venta y mantenimiento de las máquinas expendedoras importadas 

asegurando así que las maquinas funcionen continuamente y tengan eficiencia durante 

su vida útil. 

Dentro del ámbito de la gestión de riesgos, es importante considerar la 

contratación de un seguro contra posibles amenazas durante el transporte marítimo. Esta 

medida garantiza la seguridad y la protección de la inversión realizada. 

La selección de un proveedor confiable en el proceso de importación de máquinas 

expendedoras emerge como un aspecto de suma importancia. La decisión de contratar 

a un proveedor en quien se pueda confiar asegura no solo la calidad de los productos 

importados, sino también la satisfacción del cliente. 
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VI. ANEXOS 

Anexo 1 
 
Packinglist del producto importador 
 
 

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: Hunan Xing Yuan Technology CO.LTD
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Anexo 2 
 

Factura comercial del producto a importar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: Hunan Xing Yuan Technology CO.LTD.
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Anexo 3 
 
Póliza de seguros de esta importación analizada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: Alianza Seguros.
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Anexo 4 
 
BL (Bill of landing) de la importación analizada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: EuroAsiaFC
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Anexo 5  
 
Factura de la póliza de seguro emitida para esta importación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: Seguros Alianza.
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Anexo 6 
 
Declaración Andina de Valor de la importación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: Senae
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Anexo 7  
 
Liquidación de la Declaración Aduanera de Importación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente SENAE.
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Anexo 8 
 
Factura de los gastos en destino en el puerto INARPI S.A 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: INARPI S.A.
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Anexo 9  

 

Factura del transporte interno en destino. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: Victor Porro Trans.
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Anexo 10 

 

Factura de los costos del transporte de la importación. 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: AGSERCARG 
S.A 
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Anexo 11 
 
Factura de los servicios aduaneros del agente de aduanas, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente:  Obando Naranjo José Ricardo. 
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Anexo 12 
 
Factura de los servicios aduaneros y portuarios de la importación. 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Ariel Espinal (2024). Fuente: AGSERCARG S.A.  
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